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Ciudad de l\¡léxico, a '2 6 JUN ¿025

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxrco, con fundamento en los artículos l, 2, 3, fracciones V
y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción III l5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico; 1,2fracción
ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de
Protección y Brenestar de los Animales de la Ciudad de lr,4éxico, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-1308-SPA-938 relacionado con la denuncra presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad a denuncia ciudadana, a través de la cual se hrcieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(. ) unos perritos que t¡enen en un terreno abandonado y nada mas /os usan para cuidar el lugar Son tres
perritos, un macho y dos hembras ( ) la hembra ha ten¡do dos camadas de cachorritos (. .) a los cachorros
los han desaparecldo y se /os quitan a su mamá, la otra perrita es nueva y el macho esta en pésimas
condiciones (.. ) no les importa esterilizar a la perrita (. ) no tienen en donde resguardarse y de las lluvias
también (..) La duección [es calle] Totatontl¡ (..) [sin número visible, colonia Lomas de Tepemecatl]
demarcación territor¡al Tlalpan CP: 14760 entre ias ca//es Tonatzin y y/iotl Es hasta el final de la calle la

últma prop¡edad del lado izquierdo antes de dar vuelta a la calle, está enfrente de una construcción y de una
fábrica (.. )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las di igencias previstas en los artÍculos 'l 5 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

ctuor\D D€ :rEx¡c(

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr.4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos I I fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de lr,4éxico, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a
investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de lr4éxico, en su artículo 24

señala que se conslderan actos de maltrato, cualqurer hecho y omisión que pueda ocastonar dolor,

sufrrmiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,

agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde

a su especie. '
Es asíque, persona¡ adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las

inmediaciones del domtcilio ubicado en calle Tototontli, sin número visible, colonia Lomas de Tepemecatl,
Alcaldía Tlalpan, diligencias en las que desde el espaoo público se constató la existencia de 2 ejemplares
caninos, raza pastor alemán, con condición corporal acorde a su talla, mismos que deambulaban
libremente al interior del inmueble; sin embargo, durante las visitas no se localizó a su responsable, por lo
que, no fue posible llevar a cabo la evaluación de los animales.

No obstante, se notificaron en el inmueble dos oficios, a través de los cuales se hizo del conocimiento a
la persona responsable de los animales objeto de investigación, la denuncia existente en esta
Procuraduría y Ia normatividad aplicable en la Ciudad de México en materia de bienestar animal,
conminándolo a su cumplimiento

En este sentido, a efecto de sustanciar 1a investrgación, se solicitó vía electrónica a la persona denunciante
indicara sr la problemática denunciada continuaba, de ser así, remitiera los elementos probatorios de los
mismos, así como, días y horarios y cualquier rnformacrón que permitiera localizar al responsable de los
animales de compañía denunciados, con la finalidad de que el personal investigador reallzara las
gestiones administrativas corres pondientes; sin que al momento de la presente resolución se haya
aportado información de lo requerido.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocurad uría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorral de la Crudad de México, por
imposibilidad material, en virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adic iona I para
continuar con la investigación.

BESULTADO DE LA INVESTIGACION

Personaladscrito a esta Entidad llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmedlaciones
del domicilio ubicado en calle Tototontli, sin número visible, colonia Lomas de Tepemecatl, Alcaldía
Tlalpan, diiigencias en las que desde el espacio público se constató la existencia de 2 ejemplares
caninos, raza pastor alemán, con condición corporal acorde a su talla, mismos que deambulaban
libremente al interior del inmueble; sin embargo, durante las visitas no se localizó a su responsable,
por lo que, no fue posrble llevar a cabo la evaluación de os animales. 
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fr¡lediante oficio se hrzo del conocimiento a la persona responsable de los animales objeto de

investigación, la denuncia existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad
de México en materia de bienestar animal, conminándolo a su cumpImiento

Se solicitó a la persona denunciante indrcara si la problemática denunciada continuaba, de ser asi,
remitiera los elementos probatorios de los mismos, así como, días y horarios y cualquier
información que permitiera localizar al responsable de los animales de compañía obleto de
investigación, con la f nalidad de que el personal investigador realizara las gestiones
administrativas correspond ientes; sin que al momento de la presente resolución se haya aportado
lo solicitado

La presente resolución, únicament€ se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudro de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectrvas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el a(ículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de
lVéxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncrante

Así lo proveyó y firma la t\.4tra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Brenestar a los Animales

I ?2t

a )FDEl.!e^,¡jiiri{
TERRITOF{tT
DE LACDM)DE l{Éxvi0

Medellin 202, piso 4, Roma Sur
Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México
Iel. 5265 0780 ext '1201 I o 

,l2400

Procuraduría, para su archivo y resguardo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a '2 6 JUN ¿025

La SubprocuradurÍa Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamtento Territorial de la Ciudad de l\.4éxico, con fundamento en los artículos l. 2, 3, fraccrones V
y Vlll BlS,5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fuacciótlV1,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico; l, 2 fracción
ll, 3, 4, 5.1, fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Beglarnento, así como 56 y 57 de la Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de l\,4éxico, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-1308-SPA-938 relacionado con la denuncia presentada
ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos'

(..) unos perritos que t¡enen en un terreno abandonado y nada mas /os usan para cuidar el lugar Son tres
perritos, un macho y dos hembras (..) la hembra ha ten¡do dos camadas de cachorritos (..) a los cachorros
los han desaparecido y se los qu¡tan a su mamá, la atra peÍita es nueva y el macho esta en pésrmas
condicrones (. ) no les ¡mporta ester¡lizar a la perrita ( .) no tienen en donde resguardarse y de las lluvias
tamb¡én (. .) La dtección les calle] Tototontli (. ) [sin número visible, colon]a Lomas de Tepemecatll
demarcación terr¡tor¡al Tlalpan CP: 14760 entre las calles Tanatzin y Yilotl. Es hasta el final de la calle la
última propiedad del lado ¡zquierdo antes de dar vuelta a la calle, está enfrente de una construcción y de una
fábrica (.. )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lVéxico; así como 5] y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tv1éxico, conforme a lo

establecido en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de l\,4éxrco, es autoridad en materia de brenestar animal, por lo que admitió a

investiqación la denuncia referente al presunto maltrato an mal en el domicilio mencionado.
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de lr,4éxico, en str artÍculo 24

señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privar o de aire, luz, alimento,

agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alo.lamiento adecuado acorde
a su especie

Es asíque, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las

inmediaciones del domicilio ubicado en calle Tototontli, sin número visible, colonia Lomas de Tepemecatl,
Alcaldía Tlalpan, diligencias en las que desde el espacio público se constató la existencia de 2 ejemplares
caninos, raza pastor alemán, con condición corporal acorde a su talla, mismos que deambulaban
libremente al interior del inmueble; sin embargo, durante las visitas no se localizó a su responsable, por lo
que, no fue posible llevar a cabo la evaluación de los animales.

No obstante, se notificaron en el inmueble dos oficios, a través de los cuales se hizo del conocimiento a
la persona responsable de los animales objeto de invest gación, la denuncia existente en esta
Procuraduría y la normatividad aplicable en la C udad de lVéxrco en mater a de bienestar animal,
conminándolo a su cumplimiento.

En este sentido, a efecto de sustanciar la investigación, se solicitó vía electrónica a la persona denunciante
indicara si la problemática denunciada continuaba, de ser así, remitiera los elementos probatorios de los
mismos, así como, días y horarios y cualquier información que permitiera localizar al responsable de los
animales de compañía denunciados, con la finalrdad de que el personal investigador realizara las
gestiones administrativas correspond ientes; sin que al momento de la presente resoluctón se haya
aportado información de lo requerido.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Su bprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con 1a fracción Vl del artículo 27 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por
imposibilidad material, en virtud de que la persona denunciante no proporcionó información adicional para
continuar con la investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personaladscrito a esta Entidad llevó a cabo dos reconocrmientos de hechos en las inmediaciones
del domicilio ubicado en calle Tototontli, sin número vis ible, colon ia Lomas de Tepemecatl, Alcaldia
Tlalpan, diligencias en las que desde el espacio púbiico se constató la existencia de 2 e.lemplares
caninos, raza pastor alemán, con condicrón corpora acorde a su talla, mismos que deambulaban
libremente al interior del inmueble; sin embargo, durante las visitas no se localizó a su responsable,
por lo que, no fue posrble lievar a cabo la evaluación de los animales.
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l\4edrante oficio se hizo del conocimiento a la persona responsable de los animales objeto de
investigación, la denuncia existente en esta Procuraduría y la normatividad aplicable en la Ciudad
de Ir,4éxico en materia de bienestar animal, conminándolo a su cumplimiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisrs de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimrentos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo drspuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientai y del 0rdenamiento Terntorial de la Ciudad de
lVéxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante -----

Así lo proveyó y firma la tvltra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales
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Se solicitó a la persona denunciante indicara si 1a problemática denunciada continuaba, de ser asi,
remitiera los elementos probatorios de los mismos, así como, días y horarios y cualquier
información que permitiera localizar al responsable de los animales de compañÍa ob1eto de
investigación, con la f nalidad de que el personal investigador realizara las gestiones
administrativas correspondrentes; sin que al momento de la presente resolución se haya aportado
lo solicitado.
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